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47312/202Yé>s:c::.~:e ce 162 F::;;es J~:·es. e, cL:a: se e.~:::-Jentra ·aGicc:Go en 'a Po.1encia 
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22 e=ce·cc ce 'ecce SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. oc· 2 cce e eco 

ape',a;-¡;:e/ el óa TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, a la fecr.2 í'0 exisu~ e:; !os 
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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por la Licenciada Mónica Fabiola López Aranda, Secretaria de 

Acuerdos adscrita a la Ponencie Dos de la Cuarta Sala Ordinaria de este 

Organo Jurisdiccional, median~e el cual remite el expediente del juicio de 

nulidad T.J.jiV-47312/2021, y el escrito firmado por el C.  

, eutorizado de la parte actora, personalidad reconocida efl 

a'...;tcs; a través del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN ell cor~re Ce 

la Sentencia dictada en dicho juicio, ingresado en la Oficialía de Partes de este 

Tribur.al el ocho de marzo de dos mil veintidós.- VISTO el oficio de cuenta y 

documentos adjuntos, al respecto.- SE ACUERDA: Se tiene por recibido el 

exped1ente del JUicio de nulidad T.J./IV-47312/2021.- Regístrese y fórmese 

el expediente correspondiente al recurso de apelación.- Ahora bien, tomando 

en cuenta que la Se:1tencia de fecha siete de enero de dos mil veintidós, se 

'lOfficÓ a la parte actora el diecis!ete de ~ebrero de dos mil veir.tidós, tal y 

como como cor.sta con la cédula de notificación con número de oficio  

que corre agr·egada a foja 162 de autos, y toda vez que el escrito de 

'"~Cr:JosiciéJ""' d,., recv-so dr:: acel::·:>Ó" se Qrese'lt-c'; ;¡r~~e la O"icisll~ Ce ::>artes de 

este Órga'lo Jurisdiccional el ocho de ---:-~;yzo de Gos r11ii ve;nt;Cos; s:endn c;,JC el 

término para interponer el recurso de apelación es de DIEZ OlAS; en 

términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX y 55 

fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ci:..Jdad de México; 115 párrafo tercero, 116 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, así como 12 fracción I del Reglamento 

Interior aue rige a este T:-!bu'lal; es incuestionable que resulta extemporáneo, 

al r.o haberse prese11~ado dentro del térrrinc o u e ~enc1ona:-1 lo dispos t1vos 

antes señalados; ya que, en el caso concreto la Resolución recurrida se notificó 

a 12 parte actora, el diecisiete de febrero de dos mil veintidós, surtiendo 

efectos legales la referida notificación al siguiente día hábil, es decir, el 

dieciocho de febrero de dos Mil veintidós, por lo que el térm1no de d!cz días, 

establecido en los artículos antes mencionados, transcurr;ó los días del mes de 

feb~ero de dos :"!il ve~;-¡tidós: IJ:~es veirt;uno, Martes veir,tiCós, iT11ér-cG!es 

ve1r.titrés, jueves veinticJatro, vie~nes veintic:nco y lunes veintiocho; así come 

los días del mes de marzo de dos mil veintidós: martes uno, miércoles dos, 

jueves tres y viernes cuatro; excepción hecha los días: diecinueve, veinte, 

verntiséis y ve,nt'siete Ce febrero dos ::1il veintidós oor ser días ir~ábiles al 
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corresponder e sébado y do:;¡inc;o, io anterior Ce corlform1dad cor. el Acuerdo 

tomado por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior en sesión plenaria de 

fecha ve·mtis'¡ete de octubre de dos mil veintiuno, publicado en la Gaceta Oficial 

de la (iL.;[Cd de Héx1co el ve:n~!trés de noviembre de dos m1l veir.ti:Jr.o, 

respeccvcmeílte - Por 10 tamo, e, v1ernes cuat:-c ce ~arzo ce dos m1l 

ve1ntidós, fue el último día para que el recurrente presentara su oficio de 

Interposición de recurso de apelación de referencia y al haberlo presentado el 

día ocho de marzo de dos r:~il veintidós, a las doce horas co.1 cuarenta y nueve 

minutos y qu!nce segundos/ como co~sta en el sello ce recepción de la Oficialía 

de Partes de este Órgano Jurisdiccional, se DESECHA POR EXTEMPORÁNEO, 

el recurso de apelación R.A.J. 16703/2022.- Media.1te oficio de estilo y con 

copia simple del presente acuerdo, remítanse los autos del ju1cio de nulidad 

T.J./IV-47312/2021, as~._; Sala de Qngen, lo antena~ para los efectos jurídicos 

correspondientes.- NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y PERSONALMENTE A LA 

PARTE ACTORA.- Asilo proveyó y f1rma el Magistrado Presidente del Tfibunal 

de J.Jst:c:a .t .. ::Jml:-':lstra::va de la C1·.JG::;d de México y ce S:J Sala Su;:¡erior, Docto:-

Jesl.s ;-.:.!é.~ A1e:-:tá.J, 2",tc la Secretana General ce 

Beatr1z Islas Delgado, 
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